
RESOLUCIÓN N° 60/19-D.R.H. SAN LUIS, veintiocho de  Febrero de dos mil 

diecinueve.

VISTO: Las  presentaciones  efectuadas,  el  Presidente  Subrogante  del  Superior 

Tribunal de Justicia en uso de sus facultades y ad referéndum del posterior Acuerdo:

RESUELVE: I)  AMPLIAR  el  Punto  I)  del  Acuerdo  Nº  73-DRH-19;  y 

COMISIONAR a la Dra.  LILIA ANA NOVILLO, para que asista al “Seminario 

Internacional sobre Gobierno y Educación Judicial” a realizarse en la New York Law 

School y en la  Corte  de Comercio Internacional,  Estados Unidos,  desde  las  8,00 

horas  del  día  26/04/19 y hasta  las  24,00 del  5/05/19.  Por  Dirección Contable  se 

arbitraran los medios para el cumplimento de la presente medida. La Coordinación 

General de Protocolo y Ceremonial se encuentra autorizada al diligenciamiento de lo 

ordenado.

II) CONCEDER Licencia Compensatoria a la Dra. NATALIA RITA 

GIUNTA, Juez del Juzgado de Familia y Menores, de la Tercera Circunscripción 

Judicial,  desde el día 11/03/19 y hasta el 12/03/19; y PRORROGAR por razones 

funcionales CINCO (5) días de Licencia Compensatoria de Feria Judicial de Enero 

de 2019, los que deberán hacerse efectivos antes del 31/10/19.

III) CONCEDER Licencia Compensatoria de Feria Judicial de Años 

Anteriores  y  Enero  de  2019,  a  la  Dra.  ANA MARÍA NIGRA,  Directora  de  la 

Oficina de Contralor de Tasas Judiciales, desde el 20/05/19 y hasta el 12/06/19 o su 

efectivo reintegro; DESIGNANDO los siguientes Subrogantes:

- Dr. MIGUEL OSCAR BUSTOS: desde el día 20/05/19 y hasta el 31/05/19

- Dra. ILSA BERENICE OJEDA: desde el día 1/06/19 y hasta el 12/06/19 o inter 

dure su ausencia.

IV) CONCEDER Licencia Compensatoria de Feria Judicial de Años 

Anteriores y Enero de 2019, a la Dra. SANDRA ZULEMA ROMERO GUZMAN, 

Secretaria de Informática Judicial, por el término de TRECE (13) días, los que se 

harán efectivos desde el 20/03/19 y hasta el 10/04/19 o su efectivo reintegro. 



V) CONCEDER Licencia Extraordinaria con goce de haberes (Art. 49 

del  Ac.  561/18  -  Reg.  de  Lic.)  a  la  Dra.  CECILIA  CRISTINA  YACANTO, 

Secretaria del Juzgado Laboral Nº 1, de la Segunda Circunscripción Judicial, desde el 

día  9/04/19  y  hasta  el  14/04/19;  y  CONCEDER  UN  (1)  día  de  Licencia 

Compensatoria de Feria Judicial de Enero de 2019, el que se hará efectivo el 8/04/19.

VI)  MODIFICAR  el  Punto  IV)  del  Acuerdo  Nº  64-DRH-19;  y 

CONCEDER  Licencia  Compensatoria  de  Feria  Judicial  de  2017,  a  la  Dra. 

ADRIANA  DEL  ROSARIO  ORDOÑEZ,  Secretaria  Relatora  de  Procuración 

General, por el término de VEINTIDÓS (22) días, desde el día 21/02/19 y hasta el 

14/03/19.

VII)  PRORROGAR  por  razones  funcionales  la  Licencia 

compensatoria de Feria Judicial de Enero de 2019, a los Magistrados y Funcionarios 

que a continuación se detallan, los que deberán hacerse efectivos antes del 31/10/19 

(Inc. 6) del Ac. 561/18 - Reg. de Lic.):

- Dra. BALLADORE VALLECILLO MARÍA FLORENCIA: ONCE (11) días 

- Dra. BANO LUCIANA PAOLA: DIECISÉIS (16) días

- Dra. CUEVAS ROSANA ELIZABETH: DIECISIETE (17) días 

- Dra. EVRARD ILEANA CLAUDIA: ONCE (11) días

- Dra. GATICA EVA CAROLINA: DOCE (12) días

- Dr. GUIÑAZU JOSÉ LUIS: QUINCE (15) días

- Dra. IMPARATO TORRES ANABELIA VERÓNICA: CINCO (5) días

- Dr. LEONHARDT GABRIEL MARCELO: DOCE (12) días

- Dra. LUCERO ALFONSO ADRIANA KARINA: SIETE (7) días 

- Dr. LUCERO NESTOR ARMANDO: CATORCE (14) días

- Dra. MARTIN CINTIA PAOLA: DIECISÉIS (16) días

- Dr. MAYOR DIEGO SEBASTIAN: DOCE (12) días 

- Dra. MORAN LORENA ANDREA: DIECISÉIS (16) días

- Dra. OSTE VIVIANA ELIZABETH: DIECISIETE (17) días

- Dr. PEREYRA GMELIN DARÍO ROMAN: SEIS (6) días 

- Dr. PEREZ JOSÉ FRANCISCO: DIECIOCHO (18) días 

- Dra. REYERO CLAUDIA ROXANA: DOS (2) días



- Dra. SAKA GISELA MARIEL: QUINCE (15) días

- Dra. SCHENK SILVINA ELENA: QUINCE (15) días

- Dra. SEGURA MYRIAM SUSANA: DIECISIETE (17) días

- Dr. SILVESTRE ROBERTO: TREINTA Y TRES (33) días 

- Dra. SIMIOLI VILMA GRACIELA: OCHO (8) días

- Dra. SIVOFF ADRIANA EDITH: ONCE (11) días 

- Dr. VILLAR GABRIEL ERNESTO: CINCO (5) días

- Dra. ZUDAIRE MARÍA ITATI: ONCE (11) días 

HÁGASE SABER.- 

Se hace constar que la presente Resolución se encuentra firmada digitalmente por el 

Presidente Subrogante del Superior Tribunal de Justicia, en el sistema de gestión 

informático del Poder Judicial de la Provincia de San Luis.

Recursos Humanos, 28 de Febrero de 2019.
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